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COMETIDO A LA COMUNA DE
COBQUECURA DE DON RIVAS FRE¡RE
JOSE LUIS
PERSONA-L A HONORARIOS.

DECRETONO 4504
CHILLÁN VIEJO, 27 AA0 20U,

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto
Administrativo, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:

La solicitud de cometido de fecha 04 de Julio de
2014 del Sr. Alcalde, quien solicita cometido para don RIVAS FREIRE JOSE LUIS
RUT: 9.013.762-K, para ir a la Comuna de Cobquecura durante el día 0410712014.

DECRETO:

l.-RECONOCE Cometido para Don RTVAS
FRE¡RE JOSE LUIS, RUT: 9.013.762-K, para ir a la Comuna de Cobquecura durante
eldía 0410712014 con el motivo de acompañar a Alcalde a Reunión de Municipio.

2.- PÁGUESE: et 40% det viático por et día
041072014 y devuélvanse los gastos de movilización ya sean pasajes, peajes,
estacionamiento, bencina y otros que fuesen necesarios.

Se traslada en vehículo municipal, placa patente
GLVL.18.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al
subtítulo 21, ítem 04, Asignación 004 del presupuesto muñicipal vigente.

ANÓTESE, CoMUNíQUESE Y ARGHíVESE
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Secretario Carpeta Personal, Contabilidad


